
B. Q~ ' del E.-Núm. 1 2 enero 1967 

Ouarto.-Para l'a determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en Jos artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será tramitado en la forma establecida. en la cláusula 
undécinta del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimien'to y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 21 de novieml:)re de 1966. 

ESPINOSA SAN MAR'1;'I'N 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda Y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 21 de noviembre 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Francisco Castel Mateo», . 
ubicada en La Almunia de Doña Godina (Zara
goza), los beneficios fiscales. a que se refiere la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre 
de 1964 . . 

limos. Sres.: El5 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganado vacuno 
de carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la 
Empresa «Francisco Castel Mateo», ubicada en La Almunia de 
Doña Godina (ZaragoZia) . 

De conformidad con lo dispuesto en el artícmo quinto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8/ 1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. - A los efectos del concierto celebrado oon don 
F rancisco Castel Mateo . y teniendo en cuenta los planes finan
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al prOcedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 2'7 de marro 
de 1965: 

. a) Liber,tad de Ilimortización de las tnstalaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto 
durante los primeros cinco años a partir del comienzo del 
primer ejerciCiO económico en cuyo balance aparezca reflejado 
el resultado de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción dell 95 por 100 de los Derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación que correspondan a inversiones pre
vistas en el Acta de Concierto, siempre que, previo informe 
del Ministerio de Industria, se acredite que ' tales . bienes no 
se fllibrican en España. Ese beneficio podrá hacerse e~tensivo 
a los m8iterialesy productos que, no produciéndOse en España, 
se importen para su incorporación a los bienes de equipo que 
se faru-iquen en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave 
el rendimiento de los empréstitos previstos en el programa 
financiero fonnul.ado por la Entidad con:eertada, así como del 
qUe recaiga sobe los intereses de los .préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, La Iliplicaeión concreta de 
este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se tra:
mitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por iIa Orden de este 
Ministerio de t1 de octubxe de 1965. Será preciso, de acuerdo 
con 10 previsto en el . Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, 
se acredite el destilIlo ínteg1;o de tales recursos a la financiar 
ción de las inversiones reales nuevas a que se refiere el anexo 
al Acta de Concierto, así como el cumplimiento de [o esta,... 
blecido en la Orden ministerial citada. 
, d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa en la finca «Villa 
Ana María», equivalente a 100 cabezas de ganado, en la forma 
prevista en la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en 
la provincia de Zaragoza, 

Los beneficios fisc!liles anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial 'de duración se entienden concedidos por 
el período de cinco años a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración, cuando las circunstancias así lo aconsejen, 
por otro periodo no superior 'a cinco años. 

Segundo.-El incwnplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Aeta 
de Concierto dará lugar de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior y. por consiguiente, al abono de 
los impuestos bonificados. 

No obstante, la Admimstración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos dto su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no aJca.nce una. ~ 

que repercuta en forma considerable en el conjunto de la reaJ.i
zación correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de loo beneficios por otra de caEácter peeuni'llr 
rio, que se ' impondrá previa instnwción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible ,o a demqra por parte de 
la Administración en la reso1ución de las cuestiones de las que 
pUdiera depender el cum:plimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditare debidamente, a jUicio del 
Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de involunta.-
riedad mencionada. . 

Ouar,to.-Para la determina.c1ón del mcumplimiento se 1ns
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 13'7 de l'a Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será tramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTm 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del T~ro y Gastos 
Públicos, 

ORDEN de 21 de noviembre 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Gonzalo López Marím>, ubi
cad'a en Caravaca (Murcia), los beneficios ftscales 
a que se refiere la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964. 

nmos. Sres.: El 5 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de gana,do vacuno 
de carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la 
Empresa «Gonzalo López Marín», ubicada en Caravaca (Mur
cia) , 

De conformidad con lo dispuesto en el articmo quinto de 
la Ley . 194/'1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8/ 1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la. concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a pien disponer: 

Primero. - A los efectos del concierto celebrado con don 
Gonzalo López Marín, y teniendo en cuenta los planes finan
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 2'7 de marro 
de 1965: 

a) Libertad de amortización de las i,nstalaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto 
durente los primeros cinco años a partir del comienzo del , 
primer ejercicio económico en cuyo ba:lance aparezca refiejado 
el resultado de la explotación de las ' nuevas instalaciones. 

,b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
qUe graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera ÍllStalación que correspondan a inversiones pre
vistas en el Acta de Concierto, siempre que. previo informe 
del Ministerio de Industria, se acredite que tales bienes no 
se fabrican en España. Ese beneficio podrá hacerse ex,tensivo 
a los materiales y productos que, no pi"Oduciéndose en España, 
se importen pa.ra su incorporlliCión a los bienes de equipo que 
se fabriquen en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los t<Lpos de gT'lIr 
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave 
el rendimiento de los empréstitos previstos en el programa 
financiero formulado por la Entidad concertada, asi como dél 
qUe recaiga sobe los intereses de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, La IliPlica:ción concreta de 
este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se tra
mitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 1\1 de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo 
con [o previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961. 
se acredite el destino integro <le tales recursos a la financta.
ción de las inversiones reales nuevas· a que se refiere el anexo 
al Acta , de Concierto, así como e'l cumpli.miento de 10 esta
blecido en la Orden ministerial citada 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa en la fiica sin 
nombre del término de Caravaca, equivalente a 60 cabez8s 
de ganado, en la forma prevista en la Orden de 20 de octubre 
de 1966. Finca sita en la provinCia de Murcia, 

Los beneficios fisc!liles anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
el periodo de cinco años, ! partir de la fecha de publicación de 
q. presente Orden. Tales beneficios podrán ser Pl'OlTogadOS por 
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la Administración, cUándo las cl.rclifWlI!tl&as \\Si 16 ~oon.sej&D¡ 
per otro tlériOOo fio SUpeMbr a . c1nOO ~. 

E!eiundo.- El In~umplliniétllto d~ ellAi!qUieri\l dé · ',?l>ljgüio-
_ !Iilé 8SUlJle lB¡ Entidad COncertada éfi 1M él" dél Ae~ 
~ ~clerbo dw& lUgar, dé tlQnformidad I!ófi lo (!§\¡O &h 61 
P.fíi:fillQ cuarto del articulli ClUlnto de ll!' ~ 104 . dé, ~ de 
dl6I.emm-e, a. la suspéns1ón de los beneflci~ que se le hil;Il otor
_o efi el apat't!Wo anooriOr y, pO!' cortgtg;,mebté, \1:1 aJ)Oh/) de 
108 ~puestos bonificados. . . 

N'Q ObStante, la Adlt1inlstra<1ión P?<ka. no $ló~et:ái' li1e~~ 
plli'nieñk.o, a los efectos de SU sancuSrt con 19; pét(ilda de . lt)S 
beneficios concedidos. aqUtoi que no alcance tnia . ~fidefieill. 
que repercute. en forma considerable en el cOfijUñtO de la i'~i
i.áél.Prt cótTe()ta del pr()yeclo . d~ ,la 1í)nMdM ~ft~tada.. _' 

Ed este supuesto, la. AdntlIUstraciófi pOOrí\ sustL~ la $8h
ct6ñ de pérdida de l<llS beneficiog pOr otr~ dé ca.racOOr PéQ\íDill ... · 
rio, que se impondrá previa instrucciOh dé! óporbttnó é~éfite 
en la forma que se indica en el ¡¡¡parlado cuar·to de está órden. 

Tereel'O.- En los casos en que el jncumplilfiiento fuer-a debido 
a fuerza mayor o riesgo impreviSible o á d~lñQra I)()l' paí'té de 
la Administración en la res6hltliótt de las CUéStiémes d@ lliS que 
pudiera de~nder el cumplimiento, no se producirá la suspen
sión d@ los befié-fieioo Si de Mreditare debidamente, a juicio del 
Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de involunta
d@dM mefl.eIOMda. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimienl'b í!1! lbs
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en los articulos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis-
1r8Itivo y será tramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Aó1!i:\ de Ct>llclerto. 

t.Q qiie dUro a. W ti. pata su éop.6cl1n:i~n\iO y efectos. 
t)1~ g.ua.~d@ a vv n muehos añtlS. , 
!.fadria, 21 de novietn bt é de 10M. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

1tm.0$. Sres. SubseeretariOs de Haeietid1l. Y d@l Tésót'fi Y tlasUls 
Pílblie3lS. 

01lmtN de 21 d~ notlie7tibtli de 11168 PUf la IlUIi l/ti 
concede a la Etnpt'tiM «Carlu! P'ef'filittlle~ Mi1tI.lUéZ», 
Ubicada en Fuente de (]ttntt)§ (l1t!dtt1b~), lo§ "ene
ticios (lscales a . que se r efiere la Orden de .la pre
stdencia del Gobier tto I!e 18 de Mbiembfe dé 1964. 

thncl6. Sres.: mi a dé mayo de i966 se Ha. fÍrfiuldó él Acta 'de 
Gonolerto de .unid'ades dtí . prodUCción de ltáfil1dfi V~() de 
carne, ~ebI:ado por el Ministerio de Agrioufliura y la ~,resa 
«Carlos Fernández Márquez», ubicada en Fuente de Cantos 
(Badajoz) . . . 

Dé OOnforttlid,átl con ,o dispUesto en el nttiouló qUin1:9 dI! la 
Íl@Y . 194/19&a, de 28 dé diciembre, Y el dooUno del I>éC1'e~ 
1@J 8/1966, ·de 3 de octubre. COthpete III M:inistério de Haeiet1tta 
la oonO/l$ión dé los beneficios fiscales. 

En élOtlSecUéneia. jjsUS Ministel'io ha tenIdo a bien disponer: 

Ptimero.- A los efectos del aQtiolertó /i€liebradó. óon . dQrt 
GlltJos Femándéz Már<!.uez 1: teniendo . en üueñta lOS Plp,fies 
:fifiancier06 y técnicos de lJi Entidad Gon.certada., se oot1&de a 
Mta los si~ientes beneftcioo fiscales, cort ~I~ ilII procedi
miento señalado por 111 orden de éste MilÚsterIo de :1'1 de 
marzo de 1965 : 

a) Libertad de amortización· ae las ifistl1,la!)lurtes qUe .se re· 
señan en el anexo que acompa.ña al Actll. dti! Cótlciei'ttl. dUfatl· 
tA! loo prUnetoo oiMo afios, a partir del cOmie~\í del primer 
éjercicio écónó~có en cUYo bli!lanCe 1li1)~a retlejado él réSUl. 
tMó dé la eXplóta~ló:n de las nUeváS ifis~!ki()fieS. 

b) lteduéci6n del 9B pór 100 de los fietM1'ib!! lti'il.nl:!1l1ll.rlos y 
dél :ttnpuesto de Cottl~hsQ¡()ión de Ot'lI.vártieheli tntl!riOres i1til! 
gfaven las ÍlnportaciotieS de hleties de eltUlPQ 'i utillaje dé primé' 
rá instalacióD¡ que correspondah a itiVél'siólU!§ j)revIstas @fi el 
Auba. de OOMier to, sIempre que, pr~vló Informe del Mlfilst@rItl 
d@ tndustria., se acredite. qUe tales bienes ntl !lé fl\.bticfltl e~ Es
P\l;fi.a. Esebehefloio podr~ h!100rse elt~lvó a lile ltláWialell 
y prodUctos que, ho prodUciértdOSé en ~ai1A, se ~ffii1ó1'tet1 
para sU .inCOrporaci6n 11 1<11' blertes de eq\hpa qUé se fabrlquei1 
en ]!tspaiía. . . . 

e) fteducción de hasta el !l5 p(jr 100 1m Ib.§ ttlX>S tie gr tl.va. 
men del Impuesto sobre 1M lte'ht a,s de Oli:piW qué gl'lWe el 
rendimienoo de loo empréStitos pI'evllltós eh él prog't'alfia f1nat1-
cl~{j formu1ado por la Elntidad cOficél'ta6a, así Mmó 6@! que re
calgá sobre los intereses de 10$ Préstátfios QUe la it1lSffill Cofi. 
óiétw con organisirtos Ult€rtl'aéiohales o Bru:1éos El tnstltuéloñelí 

. fiñ,Airtcieras extratijel'as La il>pliCi\(jl~n !lOrttlr@tít de fisté I:1ene· 
flcio a las operaciohes de ctédl to ItldiCiidM Sé tt¡iHil.tIl{lí, én 
cada caso a t ravés del Instituto de c rédito a MM10 '1 LlI.rgb 
Plazo, en la forma establecida por la Orden de esw Ministerio 
«b! 11 tle octubr@ de 1965 Será Jlre'ófsoL de MueNtó 0011 10 Ike· 
fWt.6 en el ~eto~ley dé 19 de octúor!! d!! 1Ml, S@ lWJ'Mi«! 
él tlestlho ih,~ro de ta,; es tetltu'SOs a ltl. flfill.fitliMI~ (f@ 1M 

, inversiones; reales nuevas 'a que se téftéfé ~ áfiti'W M Aeta, d@ 

doncierto, áSl cq}fiO e1 cUmpHfttilH1to dé lo estll.)j}@éiI(Í6 @fi la 
ONlen ffilfi1sWrlal cltí\.d.ti . 

tU Itéduect6fi hast n. dél g5 pór 100 dé lil.6 CMtM fijM d@ 111, 
Cofitt'li>UciÓh Tél'1'itóriál R11stica . y Pwuai'la tlUiT~ftdt@iitA:m 
a la acción concertada por la Efttj)N!sa @n la M Ol!. mt1@m 
Sevilla», ~uiyalente . a 70 CSilJezas de ganado, e~ la forma pre
vista en la Orden de :!i} de octubre de 1966. FinM. sita eh la 
provincia de Badajoz. 

I.¡p¡s beneficiOS fiscales 'anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo espe.clal de duración se entienden concedidos 
pul' el período de cinco afio,s, a pl;l-rtir de la feclJ,a de publica
ción de la presente Orden . Tales beneficios podrán ser pt61To
godos por la Administractón, cuando las circunstancias así lo 
aconsejen, por otro períooo no superior a cinco aftos 

Segundo.-Elincumplimiento de cualquiera de las oblig-a.cio
nes que asume l~ Entidad concert ada en las cláusulas del Acta 
d@ C6fiCiéfto dará lUgar de eoñfotmitiad &>fi 16 d~uesto en el 
p~l'Mo culí..l'tiJ dél articuló qUifiw d~ l~ ljey 1!l411!l68, de 28 de 
a~tiemi>re, a la StiSpeIislóft tle loo benEficiOS IIU@ se le han ' 
Otól'IfMó étl.el apart~Q anterior v !:ló!' n.Oi1'§i~Ui@Bte, al abono 
dé lOA ith~ul!stós bohlftéíl.dOs. 

No obstante. la Administración podrá no Mhslderar incum
pln:niento a los efectos de su sanción con la pérdida de loo be
rtefle!o.§ con~idos aqUel qUé no aléátlce urt\l: tr. asCénttefi~ill. que 
r~I!t'Cu.ta en fotl1ia cohsldel'il!ble eh el cótlJUnto de la ffiáil.iZ¡¡,. 
dón ool'1'eóta del prOyecte d *' la Entltla6 éOrtéel'ttldtl.. 

Efi este supuesto, la Adrr.inistracióÍl iJodrá su.§Htuir la .§I\fi
ción de pérdida de los beneficios por otra de éai'Mtel' p@é\.t
ñlil.J¡lo, qUe .§e impofidrá, previa ibstruCe1ón de! ol'l6ftun(} ex
pl!tlilm,teJ en la fOi'1t1a qUF se ihdiM en él al:!artatió óua.tW dé 
esta ()ttlén. . 

Tercero.-En los casos en que el ihcumplituiehUl ftiél.'a d~bildo 
a fUel'M mayor o riesgo ImpreVisible, o a démoi'a poI' fíil.rle de 
la. Admi,nistradón en la resoludónde las cuestione& de las 
qllé pUdiera déllehdet el éUlllplirtliento, no se prooucirá 11\ sus
pefilli()):l .de los beneft.cloo si se a;credita.te debidruítll!ñt.é, a juIeio 
del . Minis t.etio de Agr!cultut'¡¡" la realidad de lá caUSé de Irtvo> 
tüfitarIedad menCionada . 

éhlarto.-Para la determinación del incumplimiento· lll,l ifis. 
,truirá un expediente de sanción que se ajustará a ·10 estahlecido 
en los articulos 1aa al 137 de la Ley de Procedimiento Atlminis
trátiVO y será tramitado en la fOfln'a. establedtla @<TI h\ clá>usula 
UhtiécIrtl.Q, clel Acta de Concierto 

. Lb qUe tligo a VV tí para su conociruiertto y efectos. 
Dios guarde a 'IV. t! mUchos a.fí.os. 
Madrid. 2,1 de rtov!em'bte de 1966 

ÉlSPtNOSA SAN MA.ít'NN 

rtthtl.S. Sres. I3Ubseél'etaf1oS de Hadenda y del Tesore y GMt6S 
p l1bHeos. 

ORDEN de 21 de noviembre de .1966 1101' la qUé se 
cOMede tl lq Empte~á «Carmen MarU Sa1t¿ft, Ul>IOO. 
da en ChtrtVélla (Valencía), los benefllJifjg lM1?/iles 
tI que ~e r~ flere la Orden de la Pr eSidencitt I1til GI)
biertto /11' t R ¡f¡l ttoviembl'P dé 1964. 

1imos; Sres. : El .3 de mayo de 1966 se ha fir l1latlo @Í- Acta 
de . ConCIerto de umdades de prodUcción de 'ganadó Vat'lUfio de 
c~ne, celebrado por el Ministerio de Agricultura Ir la Empresa 
((Carmen Martí Sanz», ublcad!t en ChirlVell ll (Valeticial . 

De conformidad cOn lo. dispuesto en el artículo qUintó de, la 
úW 194/ 1!)63, de 28 de dIciembre. y el décimo dél ~reto-l~y 
8/ t 966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hal!lenda la 
concesión de los beneficios fiscales 

En consecuencia. este Minis terio ha tenido a bien disf¡ofier ¡ 

. Primero.- A los efectos del concierto celebrado éón 1Í.tlfia 
Cárthen, M att! Sanz y tt;niendo en cuent!t 10~ t:llanU fln¡¡.t1éie. 
ros y t eimIcos de la .Enhdad óoncertada, s!i concl)de a e!itá l(l§ 
sllDlIehtes beneficio.sft.s(Jflles, con at'regl0 al Pt'océdithl!inW Séiia.. 
lado por la Orden de este Ministerio d¡j 27 tle fiíar~o de 101l5 : 

a) Libertad de amortización de las ltistalliClofies qU@ !!@ t@
señan .en el a~exo q~e acompaña al Acta, de ConGierto, duranoo 
los. prltneros cmco afios. a. partir ti el cothletBto del j)I'Ufi~l' @Jer
ciClo ecoh.Ótttlco en cuyo ba1artceapateitca reflejado e1 resultlltll'l 
de la explotaCión de 11113 huevaS Instalaciones. ' 

b) :ttetluéCl6n del 95 pOr 1M de los Oereého.§ ai'M1t!el!\fi(l.§ 
y del t mpuesto de COltlpéhsaciótl dé ' ()l'avameftes fti.t,{!1.'!6r~§ 
que graven las impor ta.ciortes de bienes de eq\lij)o Y \ltillíl.je d@ 
prithera l nstalaclóti, llU!!COi'réSpOhdan !i InVel'BiOrt~ ¡1l'@vill~M en 
~l Actlt de Cohéietto, sleltlpre que

i 
preVió Inforñte del Mit1láterllJ 

ile lhdUst.tia. se jl.Crédite que ta es biertes ha Se fáhricMl /!Ii 
~fipafia. Ese befiefic10 POdrá MMl'se elttert~!vó 11 10s lf!at@t'I!j,t~ 
l' jjl'oductos due no próduciéndOS!! en Élspaflit se impoi'tM!. j)iI;i'a 
Su itiéorpora.cióTi a los bienes de equipo Que Se fll.1Ji'iqUM @H 
Espafia. 

c) RétlUcClt'jft dé has ta el 95 poI' lb() lln tos ttfltlll de ~a
Y!iml!n del tthpUeSW sobre las Retltás de Oa.tlitM qUe ~¡W@ @l 
l'@fidImiél1W <le lOs ettltlr~stitos previstos efi él t>t'ogt'tuftíl ílfiMi-


